
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral Nº 1595·20l.8-UNAP 
lquitos, 12 de diciembre de 2018 

Rectorado 

El Informe Nº 351-2018-AGT·SG-U NAP, presentado el 20 de diciembre de 2018, por la jefa del Área de 
Grados y Títulos, mediante el cual remite cuat ro (04) expedientes para conferir ti tulo profesion¡;¡I, 

aprobados por las facull ades académicas de la Universidad Nacional de la Arnaionia Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 44º de la Ley Universitaria N' 30220 establece que las universidades otorgan los grados 
académicos de Bachilter, Maestro, Doctor y los titulos profesionales que correspondan, a nombre de la 

Nación(, .. ); 

Que, e•I artkulo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de Brados y t ít ulos se ít:'.,l1za de acuerdo a 
las exigencias académicas que cada univt! r~1uad t:'SLJ!Jlt:'ZCd en sus r~pectivas normas internas, y el numeral 
45.2) precisa que entre los requisi tos m1nimo; p¡¡ra la obtención del t ítulo profesional, se requiere del grado 
de Bachiller y la aprobación de una tes1~ o rraba10 de m fit iencia profesional. Las universidades acreditadas 
pueden establecer modalidades adicionales a estas úl.tímas. El titulo profesional sólo se puede obtener en la 

universidad en la cual haya obtenido el grado de bachiller; 

Que, la décima tercera disposición complementaria transi toria, excepción para estudiantes matriculados a 
la entrada en vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la emrada en vigencia de la presenre 
ley, se encuentren matriculados en la un iversidad no f:!S l an comµrendidos en los requisitos establecidos en 

el <1rtículo 45 · dela presente ley; 

Que, el artículo 72' del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la 
universidad otorga los grados académicos de bach il ler, maestro, doctor y los t ítulos profesionales y de 
segunda especialización que correspondan, a nom·ore de la nación. Los programas de la universidad que 
tienen acreditación -reconocida por el organismo competente en materia de acreditacion, pueden hacer 

mendó,n f.l._e tal condición en el t ¡tulo a otorgJr; 

Que, el numeral 2) de art iculo 73" del l statulu de la Universidad Nacional de la Amaron1a Peruana {UNAP), 
dentro_ de los requísitos para obtener el rnulo profesional, establece que se requiere.del grado de bachiller 
y la aprobación de una tesis o trabaJO de suf1c1encia pro1esional; cuando la universidad esté acreditada 
puede establecer modalidades adicionales a esta ult imas. :,olo podrán alcanzar el t itulo profesional los que 

hayan obtenido el grado de bachil ler en la UNAP; 

Que, con Reso lución del ConseJo U111versitar1u N" l01·2016·CU·UNAP, del I !l de octubre de 2018, se 
resuelve aprobar las rnod1fica~1ones de la vers1on auu:il,wcJa del "Reglamt:nto oe Grado; y 11tulo~ de la 

Universidad Nacional de la Amazonia Peruana"; 

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesíon ordinaria del 01 de febrero de 2017, 
contenida en la Resolucion del Consejo Universitario N• 054-2017-CU·UNAP, del 21 de febrero de 2017, que 
otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de con ferir los grados 
académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Es<:uela de Postgrado, así como 
otorgar distinciones honorificas y reconoc.t:'r y validar los estudios, grados y tiwlos de universidad~ 
extranjer as. cuando la universidad esk c1ultJ1 iudd ?úr Id Superun11ndenc1a Nacional de Educación Superior 

pUn iversitaria (Sunedu); 

Que, por las razo.nes expuestas, es procede11t.,_- cor,fem los tfl ulos profesionales solicitados, por haber 
cumplido con los requisitos académicos y legales p~rtinemes; 

De conformidad con los alcances de los artículos 44• y 45• de la Ley Universitaria N° 30220, el art ículo 72' y 
numeral 2) del artículo 73• del Estatuto de la UNAP y t.:I HeglJlllC!llO de Gri)dOS y 1itulos de la UNAP; Y, 
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En uso de las atribuciones que confieren la L.:y N" 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Conferir d titulo profesionJI" lu> s,gu1entes bactulleres: 

• Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
Licenciada en Educación Inicial 
l. Norka Alexia Lozano Babilonia 
2. Kelly Judich Chave, Lev1u 

Rectorado 

Licenciado en Educacion Secundaria ton especialidad t!n Idiomas Extranjeros con mención 
en lnglés-Frances 

3. Rick Clayton Quintana Ram,rez 
Licenciada en Educación Secundaria con especialidad en Idiomas Extranjeros con mención 
en Inglés-Alemán 
4. lidia Gudelia Flores Tapulli1n¡¡ 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Encargar a la Secre ta11d Gweral de id Un1vers1ddd Nacional de la Amazonia Peruana 
para que a través de la Oí1ti 11J oe Grado> y T tulus 1cH.1:da ..s <'>.µ1:uir los d1ploni¡,s orre o.ind,t 11<'~. prev,o 
registro en el libro respett1vo. 
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